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Examinado el contenido del escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

(doc.012), advierte este Despacho que con la sustitución de la improcedente cautela inicialmente pedida 

(embargo y retención de dineros), no se puede obviar el requisito de procedibilidad cuya prueba de 

agotamiento se echó de menos en el auto de noviembre 24 pasado, en tanto la que ahora se solicita con 

carácter innominado -secuestro-, además de no tener dicha condición por encontrase absolutamente 

definida en el estatuto adjetivo (art.595), tampoco está llamada a decretarse en esta clase de asuntos, 

atendiendo la naturaleza de la relación sustancial -contractual- deducida a partir de los hechos que dan 

pie a la pretensión resolutoria y las obligaciones personales (hacer) que de ese convenio derivan. 

Así, en asuntos con similares contornos factuales, eventualmente procedería, según prevé el 

literal b.- de la norma en cita, “La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de 

propiedad del demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad 

civil contractual…”; petición que tampoco fue elevada al observarse que el pago de frutos corresponde a 

las restituciones mutuas que de ordinario derivan de la prosperidad de la resolución pedida.  

Por lo dicho, la demanda no puede considerarse subsanada y en tal virtud se resuelve rechazarla 

y ordenar su archivo. 

Tómese nota para el informe estadístico.  

Notifíquese y cúmplase  
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